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RESUMEN 

Mediante la presente investigación  que tiene como título “Implementación de los requisitos 

de seguridad y la protección contra incendios de la galería comercial Mina de Oro, Lima 

2018” , se ha realizado con el propósito principal de reducir los daños ocasionados por un 

incendio, comparando como la implementación de los requisitos de seguridad especificados 

en el reglamento nacional de edificaciones (RNE) incrementan la posibilidad de extinción 

de amagos de incendio o reducción de daños tanto materiales como de vidas humanas 

mediante los sistemas de protección contra incendios. 

Según los resultados obtenidos se podrá determinar si la galería comercial cuenta con los 

requisitos de seguridad establecidos y si el sistema de protección contra incendios es el 

necesario para evitar minimizar a límites permisibles la ocurrencia de un incendio. 
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ABSTRACT 

 

The present research entitled "The commercial information of Mina de Oro, Lima 2018", 

has been made with the main purpose of reducing the damage caused by a fire, comparing 

how the implementation of security requirements specified in the National Regulations of 

Buildings (RNE) increases the possibility of extinction of fire risks or damage reduction in 

both livelihoods and fire protection systems. 

According to the results that can be determined the commercial gallery has the established 

safety requirements and the fire protection system it is necessary to avoid the permissible 

limits the occurrence of a fire.
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1.1.Realidad Problemática  

La amenaza de un incendio estructural es una realidad en las ciudades en crecimiento 

o desarrolladas  a comparación de sociedades con un desarrollo pobre, la gran concentración 

de personas en estas ciudades y la constante demanda de insumos hacen que los centros 

comerciales sean un punto de conglomeración para las personas, es por ello que una 

adecuada implementación de los requisitos de seguridad y sistemas de protección contra 

incendios  asegurarán la integridad de ellas y limitara la propagación del incendio. 

Se tiene el caso de Luoyang, en China el 24 de diciembre del 2000 se celebraba la 

navidad en una discoteca ubicada en un 4 piso la cual fue devorada por las llamas que 

posiblemente se originaron en el sótano ya que se estaban realizando trabajos de soldadura 

para la inauguración de un centro comercial el cual pudo mediante una chispa o un corto 

circuito haber sido la causa del siniestro el cual arrebato la vida de 309 personas y 60 heridos, 

según investigaciones se dio a conocer que la discoteca no contaba con medidas de 

seguridad.  

En las galerías comerciales la ocurrencia de un incendio es uno de los peores 

desastres que pueden ocurrir de no haber los requisitos de seguridad necesarias para la 

prevención de este desastre, así como una buena protección contra incendios para minimizar 

las pérdidas materiales y humanas. 

Tanto la imprudencia como la falta de conocimiento de la población y la carencia de 

un control riguroso por parte de los organismos competentes del estado en el Perú son la 

principal causa de ocurrencia de incendios y el Perú al ser un país en constante crecimiento, 

los incendios son una de las principales causas de pérdidas materiales, económicas y más 

importantes, humanas. 

Mediante hechos históricos podemos darnos cuentas que los incendios en las galerías 

comerciales son los que mayor impacto han tenido en la sociedad como podemos recordar 

el incendio de Mesa Redonda ocurrido el 29 de diciembre de 2001 con un total de 220 

heridos, 277 muertos confirmados, 180 desaparecidos y una perdida material aproximada de 

10 millones de dólares. 

Este trabajo de investigación tomará como prueba de estudio la galería comercial 

“Mina de Oro” en el distrito de Lima ubicada exactamente en Mesa Redonda Jr. 
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Andahuaylas 956 recolectando muestras sobre la seguridad implementada, así como la 

protección contra incendios. 

 

1.2.TRABAJOS PREVIOS 

 

1.2.1    Antecedentes Nacionales 

En relación a los estudios nacionales, se exponen algunos hallazgos   de 

importante relevancia, los cuales son: 

Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE,2006), “Norma A. 130, 

Requisitos de Seguridad” aborda los temas de principal interés para este tipo de 

investigación dividido en capítulos los cuales para relevancia de esta 

investigación se estudiarán los siguientes: Sistemas de evacuación, Puertas de 

evacuación, Medios de evacuación, Cálculo de capacidades de medios de 

evacuación, Requisitos de los sistemas de presurización de escaleras, 

Señalización de seguridad, Protección de barreras contra el fuego, Sistemas de 

detección y alarma de incendios, Protección contra incendios en uso comercial, 

Equipos y materiales para sistemas de agua contra incendios, mediante estos 

temas se podrá realizar una investigación minuciosa de los requisitos necesarios 

de seguridad para la galería comercial Mina de Oro. 

Mendoza, L. (2014) “Diseño hidráulico de un sistema de protección 

contra incendio para el patio de tanques de almacenamiento de diésel B5 - 

Unidad minera Toquepala”. Tesis para optar el título profesional de ingeniero en 

energía de la Universidad nacional del Callao. La presente investigación tiene 

como objetivo el diseñar un sistema de protección contra incendios necesario 

para el análisis hidráulico que ayude a reducir a límites permisibles los riesgos 

de incendio mediante una adecuada seguridad a la unidad Minera Toquepala, 

concluyendo en la selección adecuada de los sistemas contra incendio 

concordante con la distribución de boquillas de los aspersores según  NFPA 15 

que garantiza un enfriamiento total de la superficie expuesta a la radiación. 
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Cachay, A. (2016) “Sistema contra incendio de la planta de compresión 

del EPC-30, Malvinas”. Tesis para optar el título de Ingeniero Mecánico de 

Fluidos de la Universidad Mayor de San Marcos. La presente investigación tiene 

como objetivo las condiciones necesarias para que el sistema contra incendios 

sea lo más eficiente posible para la presente planta. Se recomendó que una vez 

implementado el sistema contra incendios se deberán realizar pruebas periódicas 

para un óptimo funcionamiento y se deberá contar con una brigada contra 

incendio capacitada para que estén familiarizados con el sistema y así puedan 

tener una respuesta rápida ante la ocurrencia de un siniestro. 

 

       1.2.2   Antecedentes Internacionales 

En relación a los estudios internacionales, se exponen los de mayor 

relevancia, los cuales son: 

 

Lavado, F (2015) “Análisis del sistema de protección contra el fuego y 

propuestas de mejoras para la biblioteca pública municipal de Valdivia, región 

de los Ríos”. Tesis para Optar el título de ingeniero civil de la Universidad 

Austral de Chile. La mencionada investigación es de tipo descriptiva. El autor 

deduce de su investigación las siguientes conclusiones: tomar en cuenta análisis 

tan simples como verificar el cumplimiento de normativa vigente resulta de vital 

importancia para aminorar los daños estructurales como daños a las personas que 

evacuaran el edificio, y según estos parámetros pudo concluir que la biblioteca 

Municipal presenta un buen estado del sistema de protección contra incendios. 

 

Prócel, C. (2012) “Propuesta de un Sistema de Detección y Protección 

de Incendios para la Central Termoeléctrica Sacha. Tesis para optar el título de 

Master en Seguridad, Salud y Ambiente de la Universidad San Francisco de 

Quito”. La mencionada investigación es de tipo descriptivo de corte transversal 

basado en revisión documental y observacional en criterios y recomendaciones 

de la NFPA y otros organizamos internacionales. La autora deduce de su 

investigación las siguientes conclusiones: La implementación de un sistema 
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contra incendios es un medio de protección tanto para el recurso material como 

para el recurso humano y garantiza la optimización de recursos económicos, y 

mediante estudios de investigación se evidenció que el sistema contra incendios 

propuestos en el inicio del proyecto resulta insuficiente para la protección de los 

recursos de la central térmica. 

 

 

Alonso M. (2011) “Estudio de protección contra incendios en edificios 

“La rioja”. Tesis para optar el título de máster en ingeniería de protección contra 

incendios de la Universidad Pontificia Comillas ICAI-ICADE”. La mencionada 

investigación tiene como objetivo realizar el estudio de protección contra 

incendios en la edificación “La Rioja” y si cumple con los requisitos básicos de 

seguridad en caso de incendios como lo define el artículo 11 del CTE-SI, 

llegando a las conclusiones de que los requisitos de seguridad básicos contra 

incendios consiste en reducir a límites permisibles el grado de riesgo de 

afectación a los usuarios  y que estos sufran daños derivados del incendio debido 

a las características propias de la construcción, uso y mantenimiento.   

 

 

1.3   TEORIAS RELACIONADAS AL TEMA 

1.3.1. Requisitos de seguridad 

Según el Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE, 2006) menciona que: 

Las edificaciones, de acuerdo con su uso y número de ocupantes, deben 

cumplir con los requisitos de seguridad y prevención de siniestros que tienen 

como objetivo salvaguardar las vidas humanas y preservar el patrimonio y 

la continuidad de la edificación (p. 150) 

 

La Galería Mina de Oro pertenece a las edificaciones de comercio por ello deberá 

cumplir con todas las normas y requisitos mínimos para este uso. 
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Tabla 1. Requisitos de seguridad según su el uso de la edificación 

 

Fuente: Reglamento nacional de Edificaciones, Norma A.130 

 

 

 

1.3.2. Medios de evacuación  

Según el RNE (2006) nos menciona lo siguiente: “Los medios de evacuación son 

componentes de una edificación, destinados a canalizar el flujo de ocupantes de 

manera segura hacia la vía pública o a áreas seguras para su salida durante un 

siniestro o estado de pánico colectivo” (p.151) 

 

1.3.2.1. Puertas 

Según Batres, J. (2007) “Las puertas deben abatir en el sentido del trayecto de salida 

excepto en cuartos pequeños.  No se deben usar las puertas de deslizamiento vertical o 

enrollables.” (p. 98). 

Según el RNE Norma A.130, Artículo 22 (2006) “Ancho libre de puertas y rampas 

peatonales: Para determinar el ancho libre de la puerta o rampa se debe considerar la 

cantidad de personas por el área piso o nivel que sirve y multiplicarla por el factor de 

0.005 m por persona. El resultado debe ser redondeado hacia arriba en módulos de 0.60 

m.” (p. 151) 
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1.3.2.2. Salidas horizontales 

Según Batres, J. (2007) define lo siguiente: 

 Una salida horizontal consiste en un pasaje de un edificio a un área de refugio en 

otro edificio en un mismo nivel o a un pasaje a través de muros contra incendio hacia 

un área de refugio del mismo edificio en un mismo nivel que proporcione seguridad 

contra el fuego y humo y sean un lugar apropiado para el rescate de personas.  Es 

obvio que donde se planea una salida horizontal debe existir el espacio apropiado en 

el área de refugio para las personas que se espera recibir, calculando 1 metro 

cuadrado por persona. (p. 100) 

 

 

1.3.2.3. Corredores 

Según Batres, J. (2007) define lo siguiente: 

Los corredores o pasillos de un piso deben ser siempre rutas de escape, protegidas 

con muros y puertas resistentes a incendio y con un ancho mínimo de 1.20 metros.  

En caso de existir corredores muertos o sin salida, por razón de aprovechamiento de 

los espacios, éstos deben estar igualmente protegidos y marcarse claramente que “no 

tienen salida” y obviamente marcarse los que sí la tienen. (p.101)  

 

 

 

 

 

1.3.2.4. Escaleras 

Según el RNE Norma A.130, Artículo 23 (2006) “En todos los casos las escaleras de 

evacuación no podrán tener un ancho menor a 1.20 m. Cuando se requieran escaleras de 

mayor ancho deberá instalarse una baranda por cada dos módulos de 0,60 m.” (p. 151) 

 

1.3.2.5. Rampas 

Según el RNE Norma A.130, Artículo 16 (2006) “Las rampas serán consideradas como 

medios de evacuación siempre y cuando la pendiente no sea mayor a 12%. Deberán 

tener pisos antideslizantes y barandas de iguales características que las escaleras de 

evacuación.” (p. 151) 

 

1.3.3. Señalización de seguridad 

Según el RNE (2006) nos menciona lo siguiente: “La cantidad de señales, los 

tamaños, deben tener una proporción lógica con el tipo de riesgo que protegen y 

la arquitectura de la misma. Las dimensiones de las señales deberán estar acordes” 

(p. 152) 
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La señalización visual consta de 3 elementos básicos los cuales son: colores, 

formas y símbolos. 

 

1.3.3.1. Colores de las señalizaciones de seguridad 

Véase la Tabla 1, donde se presenta el significado de cada color 

 

Tabla 2. Significado general de los colores de seguridad 

 

Fuente: Norma Técnica Peruana 399.010-1 

1.3.3.2. Formas geométricas y su significado 

Las formas geométricas y su significado de las señales de seguridad se muestran 

indicados en la Tabla 3. 
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Tabla 3. Forma geométrica y su significado general 

 

 

Fuente: Norma Técnica Peruana 399.010-1 
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1.3.3.3. Símbolos 

La presentación de los símbolos debe ser lo más simple posible, deben eliminarse los 

detalles que no sean esenciales y sus dimensiones deben ser proporcionales al tamaño 

de la señal con la finalidad de facilitar su percepción y comprensión, como los 

siguientes: 

Tabla 4. Carteles para equipos contra incendio

 

Fuente: Norma Técnica Peruana 399.010-1 

 

 

 

 

 



 

24 
 

Tabla 5.  Carteles de prohibición 

 

Fuente: Norma Técnica Peruana 399.010-1 
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Tabla 6. Carteles de advertencia 

 

Fuente: Norma Técnica Peruana 399.010-1 
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Tabla 7. Carteles de obligación 

 

Fuente: Norma Técnica Peruana 399.010-1 
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Tabla 8.  Carteles de evacuación y emergencia 

 

Fuente: Norma Técnica Peruana 399.010-1 
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1.3.4. Evaluación del riesgo de incendio 

Según la Guía técnica de seguridad contra incendios (s.f) menciona lo siguiente: 

En el caso de los edificios, el criterio de protección contra incendios viene 

determinado por el uso, su superficie construida y su altura. En función de 

estas variables se determina el nivel de protección general que requiere el 

edificio en su conjunto (p. 32) 

 

1.3.5. Protección contra incendio 

Para Batres, J. (2007) nos menciona que: 

 
Desde el punto de vista de la construcción del edificio, un cuidadoso y 

detallado estudio de prevención de incendios es el primer y más importante 

requisito para disminuir una catástrofe al menor grado posible. Pero como 

apenas es posible extinguir y dominar un incendio inicial, solamente con 

medidas constructivas es indispensable estar preparado también con otros 

medios que eviten el desencadenamiento de un incendio, como son las 

instalaciones para el combate de incendios (p. 31) 

 

1.3.5.1. Sistema de detección y alarma 

 

Según Batres, J. (2007) nos menciona “Los dispositivos para la detección de 

incendios se activan tan pronto como captan alguno de los fenómenos que se 

consideran causados por el fuego” (p. 31) 

  

 

1.3.5.1.1. Detectores de humo 

Según Batres, J. (2007) nos menciona que existen 2 tipos, los cuales son: 

• ioloeléctricos: Este tipo de detectores poseen una luz luminosa en el centro 

del dispositivo y que ser interrumpida la continuidad de la luz con el paso 

del humo, emite una señal sonora de alarma. 

• iónicos: Este tipo único de detectores de humo funcionan con una cámara 

el aire a su alrededor se ioniza lo cual hace que este sea altamente conductor, 

sin embargo, esta propiedad del aire se pierde cuando los productos de la 

combustión de un incendio entran a la cámara, generando esta un aviso de 

alerta, lo más rápido posible e indicando el lugar donde está ocurriendo el 

foco del incendio y poder así extinguirlo de forma rápida. Las ventajas de 

este tipo de detector es que cubre un área mayor a 300 metros cuadrados, 

pudiéndose ajustar la sensibilidad, también tiene un consumo de energía bajo 

menor a 25 watts, no contiene partes móviles y non requiere 

reacondicionamiento para volver a operar. (p.33) 
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1.3.5.1.2. Alarma contra incendio 

Según la NTP 41 (1983) nos menciona los distintos tipos de sistemas de alarma 

contra incendio: 

Los pulsadores de alarma, instalaciones de alerta y megafonía son las 

alarmas más comunes y más recomendadas por los prevencionistas, 

existen una gran diferencia entre los campos de aplicación de estos 

dispositivos, mientras los pulsadores trasmiten la alarma desde 

cualquiera de ellos hasta un puesto de control, las instalaciones de alerta 

y megafonía está previsto que alerten, desde un punto de control, a las 

personas que deben emprender alguna acción para limitar las 

consecuencias del incendio. Es evidente que para este fin las 

instalaciones de megafonía son mejores que las de alerta, pues permiten 

una mayor versatilidad en la alarma (vía de evacuación que se debe 

seguir, alarmas en claves, orden concreta a una determinada zona, etc.). 

(p. 1) 

1.3.5.2. Sistema de extinción 

 Los sistemas de extinción se dividen en dos grandes grupos los cuales son los 

sistemas manuales y los sistemas automáticos.  

1.3.5.2.1. Sistemas manuales 

1.3.5.2.1.1. Extintores 

Según La guía técnica de seguridad contra incendios (s.f.) define lo siguiente: “El 

extintor es un aparato que contiene un agente extintor que puede proyectarse y dirigirse 

sobre un fuego por la acción de una presión interna.” (p. 168). 

Para una adecuada elección del tipo de extintor se debe conocer los tipos de incendio 

que este agente extintor combatirá, por ello los tipos de Fuego por el material 

combustible son: 

Tabla 9. Clasificación del tipo de fuego 

CLASE 

DE 

FUEGO 

COMBUSTIBLE MÉTODO DE EXTINCIÓN  

 

A 

Materiales solidos 

combustibles 

(madera, papel, 

plástico, etc.).  

Este tipo de incendios se extingue por 

enfriamiento, de preferencia con 

alguna solución  acuosa. 

 

 

B 

Líquidos 

combustibles 

(pinturas, grasas, 

solventes, 

Este tipo de incendio se extingue 

eliminando el oxígeno del fuego o 

rompiendo la reacción química en 

cadena que se produce durante la 

combustión. 
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derivados del 

petróleo, etc.).  

 

C 

 

Equipos eléctricos 

bajo tensión 

. Este tipo de incendios se extingue 

usando algún agente extintor no 

conductor de electricidad. 

D Metales 

inflamables.  

Este tipo de incendios se extingue 

utilizando algún agente extintor 

específico para el tipo de metal 

incendiado. 

K Aceites vegetales 

o grasas animales.  

Este tipo de incendios se extingue 

usando un agente extintor clase k de 

acetato de potasio que en contacto 

con el fuego crea un efecto de 

saponificación que enfría y aísla el 

combustible 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Mediante la Tabla 9  Clasificación de tipo de FUEGO se puede clasificar el tipo de 

extintor correcto a usar para una adecuada extinción del conato de incendio ello es 

indispensable para una protección activa efectiva. 
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Tabla 10.  Clasificación de los agentes extintores según los tipos de fuego 

CLASE DE 

FUEGO 

TIPO DE EXTINTOR 

A a) Químico seco. 

b) Agua. 

c) Químico Húmedo. 

 

B 

a) Espuma Formante de Película Acuosa.  

b) Dióxido de carbono (CO2). 

c) Químicos secos. 

C a) Dióxido de carbono (CO2). 

b) Químicos secos. 

D Depende el tipo de metal incendiándose. 

 

K 

a) Acetato de potasio. 

b) Químico seco. 

c) Químico Húmedo. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Los requisitos mínimos que deben cumplir los extintores manuales son los siguientes 

según Bartes, J. (2007): “Los extintores deben ser identificados con una etiqueta 

colocada de forma visible en el cual especifique el tipo de agente extintor que tiene en 

su contenido, así como también debe llevar una ficha de revisión de mantenimiento 

señalando la última fecha de que se le realizo mantenimiento preventivo, deben ser 

colocados a una altura de 1.50 metros de altura con un cartel de identificación.”(p. 47) 

 

1.3.5.2.1.2. Gabinetes, casetas y accesorios contra incendio. 

Según el RNE norma A.130 (2006) “Los Gabinetes de Mangueras Contra 

Incendios son Cajas que contienes en su interior la manguera, pitón y la válvula de 

control, del tamaño necesario para contenerlos y utilizarlos, diseñado de forma que no 

interfiera con el uso de los equipos que contiene “.  (p. 161). 
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1.3.5.2.1.3. Hidrantes 

Según Batres, J. (2007) define de la siguiente manera a los hidrantes: 

Se conocen con este nombre a los sistemas de protección contra incendio fijos, a 

diferencia de los extinguidores que son portátiles o móviles.  Están constituidos por 

un conjunto de válvulas que sirven para conectar varias mangueras o para tomas 

de agua para los cuerpos de bomberos. (p. 61) 

 

1.3.5.2.1.4. Columna seca 

 Según el RNE (2006) nos menciona los siguientes requisitos para las 

conexiones de bomberos: 

a) La Conexión para Bomberos debe ser visible, de fácil acceso e identificable 

y preferentemente ubicarse en la fachada más próxima a la vía pública. 

b) El espacio circundante de la Conexión para Bomberos, debe ser amplio en 

sus cuatro lados, de forma tal que permita la rápida conexión de mangueras 

sin obstrucción o restricción alguna. 

c) Las Conexiones de Bomberos deberán tener al menos 2 conexiones de 2 ½" 

de rosca continua NHS. Adicionalmente debe tener la cantidad de entradas 

(ingresos) que requiera el sistema de agua, el cual debe ser calculado para el 

máximo caudal que demande el máximo riesgo, a razón de 945 L/min (250 

gpm) por cada entrada (ingreso). 

d) Las bocas de inyección deben ser orientadas de forma directa y 

perpendicular hacia la pista donde se ubicará la unidad del Cuerpo de 

Bomberos. (p. 160) 

  

1.3.5.2.2. Sistemas automáticos 

 

1.3.5.2.2.1. Rociadores automáticos 

 Según Batres, J. (2007) define a los rociadores automáticos de la siguiente manera:  

Este sistema de protección contra incendios está previsto para trabajar por 

medio de una red hidráulica en la que se instalan los denominados rociadores 

automáticos (sprinklers) que, al abrirse de forma automática, distribuyen 

agua en cantidad suficiente para extinguir el fuego o evitar su propagación. 

(p. 53) 

 

 

1.3.6. Protección de barreras contra el fuego 

 Según el RNE (2006) nos menciona lo siguiente: 

Clasificación de estructuras por su resistencia al fuego Para clasificarse dentro 

del tipo” resistentes al fuego”, la estructura, muros resistentes y muros 

perimetrales de cierre de la edificación, deberán tener una resistencia al fuego 

mínima de 4 horas, y la tabiquería interior no portante y los techos, una 

resistencia al fuego mínima de 2 horas (p. 153)  
Se podrá tener los espesores de recubrimientos, espesores mínimos para la protección contra 

el fuego con las siguientes tablas obtenidas del Reglamento nacional de edificaciones. 
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Tabla 11. Tablas de recubrimientos mínimos de protección al fuego en elementos 

estructurales 

 

Fuente:   Reglamento Nacional de Edificaciones 
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Tabla 12. Tablas de espesores mínimos para protección al fuego en pisos, techos y cielo 

raso 

 

Fuente:   Reglamento Nacional de Edificaciones 
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1.3.7.  CENEPRED 

Es un Organismo público ejecutor que se encuentra adscrito al Ministerio de defensa del 

Perú, tiene por nombre (Centro de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de 

Desastres) cuya función para fines de esta investigación es la de elaborar normas técnicas y 

de gestión en lo relacionado a la estimación, prevención y reducción de riesgo de desastres, 

con la finalidad de proteger a la población y el patrimonio de las personas y del estado. 

ITSE es una inspección técnica de seguridad en edificaciones el cual comprende un conjunto 

de procedimientos y acciones, cuya finalidad es verificar el cumplimiento o incumplimiento 

de la normativa en materia de seguridad en edificaciones, con la finalidad de reducir el riesgo 

debido a un peligro originado por un fenómeno natural o por la acción humana, con la 

finalidad de proteger la vida de las personas que utilicen la edificación, el patrimonio de los 

dueños de la edificación y del estado. 

 

1.3.8. Método Simplificado de Evaluación de Riesgo de Incendio: MESERI 

Este método de evaluación de riesgos en la comparación de los diversos factores 

generadores o agravantes del riesgo de incendio, y por otro lado, en aquellos que pueden 

reducir o proteger frente al riesgo de incendio, una vez valorado estos elementos mediante 

la asignación de una determinada puntuación es obtenido el valor global de los factores 

generadores o agravantes de riesgo X y el valor global de los factores reductores y 

protectores de riesgo Y para que con ellos se obtenga el valor resultante de riesgo de incendio 

R. 

 

1.4   FORMULACION DEL PROBLEMA 

1.4.1 Problema general 

 ¿Existe relación entre los requisitos de seguridad y la protección contra incendios de 

la galería comercial Mina de Oro, Lima 2018?   

1.4.2 Problemas específicos 

 ¿Cuáles son los requisitos de seguridad implementados en la galería comercial Mina 

de Oro, Lima 2018 según el RNE? 
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 ¿Cuáles son los sistemas de protección contra incendio implementados en la galería 

comercial Mina de Oro, Lima 2018 según el RNE? 

 ¿Cuál relación entre requisitos de seguridad y la protección contra incendios de la 

galería comercial Mina de Oro, Lima 2018 según en RNE? 

 

1.5.   JUSTIFICACIÓN  

 

A nivel mundial los incendios estructurales cobran miles vidas humanas 

y millonarias pérdidas materiales por la deficiencia o ineficacia de un sistema 

contra incendios y el incumplimiento de los requisitos de seguridad necesarios 

para la evacuación de personas. 

El Perú tiene un índice de incendios elevado especialmente en la ciudad 

de Lima con un índice de mil incendios mensuales, ello se debe a la elevada 

migración interna, siendo las galerías comerciales las de mayor conglomeración 

de personas y que a causa de la informalidad, mayor índice de muertos y pérdidas 

materiales ha tenido el Perú. 

La presente investigación se enfocará en realizar una comparación entre 

como la implementación de los requisitos de seguridad incrementa la eficacia de 

un nivel adecuado de protección contra incendios específicamente tomando 

como punto de medida de recolección de datos las medidas implementadas en la 

galería comercial Mina de Oro. 

Dicha comparación servirá como precedente para las evaluaciones 

futuras en estructuras de uso comercial ya que con esta investigación se 

compararán normativas nacionales e internacionales para la reducción a límites 

aceptables la posibilidad de un incendio. 
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1.6 HIPÓTESIS  

1.6.1 Hipótesis general 

 Existe relación entre los requisitos de seguridad y la protección contra incendios de 

la galería comercial Mina de Oro, Lima 2018. 

 

1.6.2 Hipótesis específicas 

 Existe relación entre los requisitos de seguridad y la protección contra incendios de 

la galería comercial Mina de Oro, Lima 2018 según en RNE. 

1.7 OBJETIVOS 

1.7.1 Objetivo general 

 Determinar la relación entre Los requisitos de seguridad y la protección contra 

incendios de la galería comercial Mina de Oro, 2018. 

 

1.7.2 Objetivos específicos 

 Determinar los requisitos de seguridad implementados en la galería comercial Mina 

de Oro, 2018 según el RNE. 

 Determinar los sistemas de protección contra incendios en la galería comercial Mina 

de Oro, 2018 según el RNE. 

 Determinar la relación de los requisitos de seguridad y la protección contra incendios 

de la galería comercial Mina de Oro, 2018 según en RNE.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. MÉTODO 
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2.1.Diseño, tipo, nivel, enfoque de investigación 

2.1.1. Diseño de investigación 

  

La presente investigación de acuerdo el diseño de investigación se ubicó en no 

experimental y correlacional. Se infirió como una investigación no experimental, 

debido a que no hay manipulación intencional de la variable independiente para 

determinar las consecuencias en la variable dependiente y correlacional debido a 

que la variable independiente está sujeta a la variable dependiente, Según 

Hernández, R., Fernández, C. y Baptista, P. (2014): 

Podría definirse como la investigación que se realiza sin manipular 

deliberadamente variables. Es decir, se trata de estudios en los que no 

hacemos variar en forma intencional las variables independientes para ver 

su efecto sobre otras variables. Lo que hacemos en la investigación no 

experimental es observar fenómenos tal como se dan en su contexto natural, 

para analizarlos (…). (p.152). 

  

2.1.2. Tipo de investigación  

Para el presente proyecto de investigación, se consideró dentro del tipo de 

investigación aplicada, ya que tiene por objeto de estudio resolver un problema 

mediante la utilización de conocimientos adquiridos. 

2.1.3. Nivel de investigación 

Para este proyecto de investigación, fue considerado un nivel correlacional, ya 

que está orientada a conocer la relación entre sus variables, Según Hernández, R., 

Fernández, C. y Baptista, P. (2014): 

Este tipo de estudios tiene como finalidad conocer la relación o grado de 

asociación que exista entre dos o más conceptos, categorías o variables en 

una muestra o contexto en particular (…).Para evaluar el grado de asociación 

entre dos o más variables, en los estudios correlacionales primero se mide 

cada una de éstas, y después se cuantifican, analizan y establecen las 

vinculaciones. Tales correlaciones se sustentan en hipótesis sometidas a 

prueba (p.93). 
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2.1.4. Enfoque  

Se consideró esta investigación con un enfoque cuantitativo, debido a que lo 

que está orientada a la comprobación de la hipótesis presentada; 

Según Hernández, R., Fernández, C. y Baptista, P. (2014):  

La investigación cuantitativa debe ser lo más “objetiva” posible. Los 

fenómenos que se observan o miden no deben ser afectados por el 

investigador, quien debe evitar en lo posible que sus temores, creencias, 

deseos y tendencias influyan en los resultados del estudio o interfieran en los 

procesos y que tampoco sean alterados por las tendencias de otros (Unrau, 

Grinnell y Williams, 2005) (p. 6). 

 

2.2.Variables y operacionalización  

2.2.1. Variables  

Según Hernández, R., Fernández, C. y Baptista, P. (2014): “Una variable es una 

propiedad que puede fluctuar y cuya variación es susceptible de medirse u 

observarse.” (p.105). 

 Variable Independiente: Implementación de los requisitos de seguridad 

de la galería comercial Mina de Oro. 

 

 Variable dependiente: Protección contra incendios de la galería comercial 

Mina de Oro. 

 

2.2.2. Operacionalización de las variables 

Según Hernández, R., Fernández, C. y Baptista, P. (2014) argumentan: 

El paso de una variable teórica a indicadores empíricos verificables y 

medibles e ítems o equivalentes se le denomina operacionalización (Solís, 

2013). La operacionalización se fundamenta en la definición conceptual y 

operacional de la variable. (…) Cuando se construye un instrumento, el 

proceso más lógico para hacerlo es transitar de la variable a sus dimensiones 

o componentes, luego a los indicadores y finalmente a los ítems o reactivos 

y sus categorías. (p. 211). 
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Tabla 13. Operacionalización de la variable independiente: Implementación de los requisitos de seguridad de la galería comercial 

Mina de Oro. 
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Tabla 14. Operacionalización de la variable dependiente: Protección contra incendios de la galería comercial Mina de Oro. 
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2.3.Población y muestra 

 

2.3.1. Población  

Como nos muestra Hernández, R., Fernández, C. y Baptista, P. (2014): “Una 

población es el conjunto de todos los casos que concuerdan con una serie de 

especificaciones” (p. 174) 

La población de estudio para esta investigación está conformada por las 

edificaciones de uso comercial ubicadas en la Victoria, específicamente en el 

emporio comercial de Mesa Redonda una de las zonas de mayor vulnerabilidad ante 

la ocurrencia de incendios en el departamento de Lima por las cargas combustibles y 

la mayor concentración de personas para épocas de fiestas. 

, 

2.3.2. Muestra 

Para Hernández, R., Fernández, C. y Baptista, P. (2014): “la muestra es un 

subgrupo de la población de interés sobre el cual se recolectarán datos, y que tiene 

que definirse y delimitarse de antemano con precisión, además de que debe ser 

representativo de la población” (p. 173) 

Para la elección de la muestra se decidió elegir la Galería comercial Mina de Oro, 

ya que cuenta con un área 6650.09 metros cuadrados, siete pisos, un sótano y 

semisótano, una de las mas grandes del emporio comercial de Mesa Redonda y por 

ende con la carga combustible más grande debido a que esta galería comercial se 

dedica a la venta de juguetes, material altamente inflamable. 

 

2.3.3. Muestreo 

El tipo de muestreo utilizado en la presente investigación es el Muestreo no 

probabilístico a conveniencia debido a que se seleccionó la muestra convenientemente 

por recursos accesibles y facilidad con el jefe de seguridad de la galería comercial Mina 

de Oro por razones de capacitaciones realizados con los bomberos. Así como lo 

mencionan Cortés, M. e Iglesias, M. (2004), en su material didáctico: ““El investigador 

selecciona los elementos que a su juicio son representativos, lo cual exige del 

investigador un conocimiento previo de la población.” (p. 99). 
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2.4.Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

2.4.1. Técnicas de recolección de datos 

La técnica de recolección de datos utilizada es la estructurada, no participativa. Así 

como explica Hernández, R., Fernández, C. y Baptista, P. (2014): “Recolectar los datos 

implica elaborar un plan detallado de procedimientos que nos conduzcan a reunir datos 

con un propósito específico”. (p. 198). 

Las técnicas de recolección de datos a utilizar son las siguientes: 

a. Fuentes primarias 

 La observación, precisando en la de medios estructurados y no 

participativa ya que mediante este tipo de técnica se podrá identificar 

el problema de la investigación generando así el planteamiento de los 

objetivos y las hipótesis a la conclusión de esta investigación, por 

ende, se fueron formulando los instrumentos de medición para la 

recolección de datos. 

b. Fuentes secundarias 

 Reglamentos nacionales e internacionales, Reglamento Nacional de 

Edificaciones y National Fire Protection Associaton (Asociación 

nacional de protección contra el fuego). 

 Revistas y libros relacionados en la relación de las variables y el grado de 

afectación de una con la otra. 

Se vaciarán los datos obtenidos con el instrumento de recolección específicamente 

referido al tema de requisitos de seguridad y protección contra incendios por cada nivel 

para poder así contrastarlos con lo especificado en el Reglamento Nacional de 

Edificaciones y en la NFPA para poder así conocer la deficiencia de estos. 

 

2.4.2. Instrumentos de Recolección de Datos 

Para recolectar datos de la presente investigación, se decidió elaborar pruebas que 

tienen relación directa con los objetivos de investigación a analizar: 

 Se revisará si la edificación cuenta con planos de evacuación y distribución de 

los equipos contra incendio. 
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 Se elaborará una ficha del control de los requisitos de seguridad necesarios para 

el tipo de edificación según su uso y dimensiones. 

 Se elaborará una ficha de los sistemas contra incendio implementados, así 

como el estado de estas. 

 Se realizará la recolección de datos con una ITSE de detalle 

Mediante la recolección de datos obtenidos por la ficha ITSE se verificará cuáles de 

los indicadores no cumplen con la norma especificada en el reglamento nacional de 

edificaciones referidos específicamente a los requisitos de seguridad y la protección 

contra incendios para poder tener así una comparación de estas variables y poder así 

contrastarlos. 

 

2.4.3. Confiabilidad de la investigación  

 

En esta investigación, las fichas de recolección de datos fueron extraídas del 

CENEPRED (Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción de Desastres) la 

cual consiste en una ITSE (Informe de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones) 

que será llenada por el investigador el cual tiene conocimientos en evaluación de las 

condiciones estructurales de viviendas y conocimientos en el área de la prevención ya que 

cuenta con el grado de Sub Teniente en el cuerpo general de Bomberos Voluntarios del 

Perú, se debe realizar la confiabilidad mediante la aprobación de dos ingeniero colegiado 

especialista y un arquitecto colegiado, no se utilizó SPSS ni ninguna otra herramienta de 

confiabilidad debido a que es una ficha con múltiples variables y solo una inspección por 

ello no se obtiene resultados cuando se utiliza alguna de estas herramientas. 

 

2.4.4. Validez de investigación 

Para esta investigación la validación aplicada al instrumento de recolección de datos se 

realizó mediante la participación de 3 jueces de expertos, (2 ingenieros civiles colegiados 

y un arquitecto colegiado), luego se aplicó la prueba binomial obteniendo el valor < de 

0,5. (ver anexo B). 
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2.5.Métodos de Análisis de Datos 

 

 Se realizará una lista de chequeo estructurada para verificar si se encuentra 

implementado y en qué estado se encuentra los requisitos de seguridad y la 

protección contra incendios de la galería comercial. 

 Se revisará si cuenta con planos de seguridad y distribución.  

 

2.6.Aspectos éticos 

 

  Declaro bajo juramento: 

1. La presente tesis es de mi autoría. 

2. Se ha respetados las normas de referencias de estilo ISO 690 Y 690-2, 

teniendo en cuenta que esta normativa es la vigente actualmente 

estandarizada por la Universidad César Vallejo. Por ende, no se ha cometido 

plagio por parte del autor. 

3. Este proyecto de investigación no presenta ningún tipo de plagio ni será auto 

plagiada. 

4. La recolección de los datos presentados en los resultados será real, no serán 

datos inventados, ni duplicaciones, por lo tanto, los resultados obtenidos que 

se presentarán en la tesis se constituirán de aportes significativos a la realidad 

investigada. 

  De identificar fraude (datos inventados), plagio (no citar a los autores 

utilizando su información), auto plagio (presentar el proyecto de investigación 

como nuevo siendo esta ya publicada anteriormente por mi persona) o 

falsificación (representar falsamente las ideas de otros), asumo todas las 

consecuencias y sanciones hacia mi persona, sometiéndome a la normativa 

vigente en la Universidad César Vallejo. 

2.7.Matriz de operacionalización de las variables
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PROBLEMA 

 

HIPÓTESIS 

 

OBJETIVOS 

 

VARIABLES 

 

DIMENSIONES 

 

INDICADORES 

Problema general 

¿Existe relación entre los 

requisitos de seguridad y la 

protección contra incendios de la 

galería comercial Mina de Oro, 

Lima 2018?  

  

Problemas específicos 

¿Cuáles son los requisitos de 

seguridad implementados en la 

galería comercial Mina de Oro, 

Lima 2018? 

¿Cuáles son los sistemas 

protección contra incendio 

implementados en la galería 

comercial Mina de Oro, Lima 

2018? 

 

 

 

Hipótesis general 

Existe relación entre 

los requisitos de 

seguridad y la 

protección contra 

incendios de la 

galería comercial 

Mina de Oro, Lima 

2018. 

Hipótesis 

específicas 

Existe relación entre 

los requisitos de 

seguridad y la 

protección contra 

incendios de galería 

comercial Mina de 

Oro, Lima 2018 

según en RNE. 

 

 

Objetivo general 

Determinar la relación 

entre los requisitos de 

seguridad y la 

protección contra 

incendios de la galería 

comercial Mina de Oro, 

2018. 

Objetivos específicos 

Determinar los 

requisitos de seguridad 

implementadas en la 

galería comercial Mina 

de Oro, 2018. 

Determinar los sistemas 

de protección contra 

incendios 

implementados en la 

 

 

 

 

 

V1: 

Implementación 

de los requisitos 

de seguridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D1: Salvaguardar 

vidas humanas. 

 

D2: Preservar el 

patrimonio. 

 

D3: Continuidad 

de la edificación. 

 

 

 

 

 

 

 

I1: Sistemas de evacuación. 

I2: Puertas de evacuación. 

I3: Medios de evacuación. 

I4: Señalización de seguridad. 

 I5: Capacidad de los medios de 

evacuación. 

I6: Sistemas de presurización de 

escaleras 

I7: Número de medios de egreso. 

I8: Iluminación de emergencia. 

I1: Protección de barreras contra el 

fuego. 

I1: Estructuras resistentes al fuego. 
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¿Cuál relación entre requisitos 

de seguridad y la protección 

contra incendios de la galería 

comercial Mina de Oro, Lima 

2018 según en RNE? 

 

 

 

 

galería comercial Mina 

de Oro, 2018. 

Determinar la relación 

de los requisitos de 

seguridad y la 

protección contra 

incendios de la galería 

comercial Mina de Oro, 

2018 según en RNE. 

 

 

V2: Protección 

contra incendios. 

 

 

 

 

D1: Sistema de 

protección activa. 

 

 

 

 

 

 

D2: Sistema de 

protección 

pasiva. 

 

 

I1: Sistemas de detección y alarma 

de incendios. 

I2: Extintores. 

I3: Gabinetes contra incendio. 

I4: Hidrantes. 

I5: Columnas secas. 

I6: Sistema de abastecimiento de 

agua contra incendios. 

I1: Construcción. 

I2: Compartimentación. 

I3: Barreras contra el fuego. 

I4: Particiones Anti-Humo. 

I5: Aberturas Verticales. 

I6: Entrepisos. 

I7: Espacios Ocultos. 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

III. RESULTADOS 
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La recolección de los resultados de la galería comercial Mina de Oro se tomó como análisis 

de evaluación de datos obtenidos del check list ITSE de detalle, el cual es una Inspección 

Técnica de Seguridad en Edificaciones extraída del CENEPRED para corroborar los datos, 

se realizó la evaluación MESERI (Método Simplificado de Evaluación del Riesgo de 

Incendio) el cual se llenó en una ficha que se adjuntó en los anexos. 

3.1. Evaluación de la ubicación  

 La galería comercial Mina de Oro se encuentra ubicada en el Jr. Andahuaylas 

Nº 956 Lnt T307, en emporio comercial de Mesa redonda, zona de gran riesgo 

debido a los acontecimientos ocurridos el 29 de diciembre del 2001, es por ello 

que una vista general de la zona servirá para conocer más el riesgo que se 

encuentran los sometidos los ocupantes de esta galería comercial. 

 

 

Figura 1. Vista Planta de la Galería comercial Mina de Oro 
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3.2. Evaluación de las rutas de los vehículos de emergencia. 

La galería Comercial se encuentra ubicada a aproximadamente medio 

kilómetro de distancia de la compañía de bomberos Roma Nº 2 ubicada en la en 

el Jirón Carlos de los Héroes 15001, Cercado de Lima, mediante el siguiente 

croquis se puede observar la ruta que deberían hacer las unidades para tener una 

rápida intervención ante la ocurrencia de un siniestro en la galería comercial 

Mina de Oro. 

 

Figura 2. Croquis de la ruta de los vehículos de emergencia 

 

3.3. Evaluación de las Rutas de evacuación y zonas seguras. 

 

Las rutas de evacuación se encuentran demarcadas en las calles con 

señalizaciones, según norma están establecidas con los tamaños adecuados, pero 

al ser una zona de bastante conglomeración de personas e innumerables pancartas 

y afiches comerciales pasan desapercibidas como se muestran en las siguientes 

imágenes. 



 
 

52 
 

 
Figura 3. Señalización de evacuación y emergencia hacia punto de 

conglomeración de personas. 

 

 
Figura 4. Alarma de emergencia y punto de conglomeración 

 

En esta zona no circulan los vehiculó, por lo que la autopista sirve como medio de 

evacuación hacia la zona demarcada como zona segura ayudando así a que un gran 

volumen de personas pueda evacuar la galería comercial. 
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Mediante la evaluación MESERI (Método simplificado de Evaluación del Riesgo de Incendio) utilizando lo se llegó al siguiente 

resultado: mediante la fórmula especificada nos otorga un coeficiente de protección frente al incendio igual a 3.799, lo cual le 

califica la edificación en un estado malo de protección contra incendio. 

Tabla 15 Primer Método simplificado de Evaluación del Riesgo de Incendio  
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3.4. Resumen de resultados de los requisitos de seguridad 

La evaluación de la ficha de inspección se realizó a detalle realizándola en cada 

nivel para vaciar los datos en cuadros estadísticos para lo cual se dividió la 

variable para la inspección de los siguientes indicadores. 

Tabla 16  Requisitos de seguridad primera inspección 

 

Fuente: Base de datos Excel 

De la Tabla 16 se identifica que los corredores, escaleras, rampas, iluminación 

de emergencia y señalización de seguridad no cumplen con los requisitos de 

seguridad al 100% es por ello que se adjuntaran figuras para ver las condiciones de 

estas para posteriormente mejorar implementando los requisitos según lo especifica 

el RNE. 

De los siguientes resultados se realizó la inspección de los requisitos de 

seguridad que se encontraron en la primera inspección mediante la ficha de 

inspección ITSE (Anexo B) vaciándolos en un Excel adjuntado en el Anexo C. 

 

3.4.1. Escaleras 

En el anexo B, página 5-19 identifica que la edificación cuenta con 4 escaleras 

las cuales no cumplen de manera adecuada con los requisitos del RNE norma 

A.010, Capítulo VI, Artículo 26, 27 y 28 necesarios para el aforo y número de 

niveles. 
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Figura 5.  Escaleras de evacuación 

 

3.4.2. Corredores 

En el anexo B, página 7-19 identifica que los corredores cumplen con la norma 

A.010, Capítulo V del RNE la cual hace nos habla de los anchos mínimos para 

el determinado uso de la edificación. 

 

Figura 6. Corredores, salidas Horizontales 

 

Los corredores cumplen con la norma para edificaciones de uso comercial en el 

cual el ancho mínimo es de 1.20 metros, esto beneficia a los ocupantes debido a 

que tiene más espacio para movilizarse ante una emergencia siempre y cuando 

estén despejadas de obstáculos ya que cada galería cuenta con una línea 

demarcada para evitar así que invadan el corredor. 
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CORREDORES DEL SOTANO  

Los corredores del sótano no cumplen con la norma A.130 del RNE ya que la 

mercadería es colocada fuera de la línea demarcada interrumpiendo el libre 

tránsito, así mismo para la ventilación del sótano cuenta con un ducto de 

ventilación interfiere con el transito generando un riesgo de colapso ante algún 

siniestro en la edificación. 

Figura 7. Obstaculización de corredores 

 

3.4.3. Rampas 

En el anexo B, página 7-19 corrobora que la rampa ubicada en el sótano cumple 

con los requisitos de la norma A. 130 Capítulo I, Sub-capitulo II, Artículo 16 

según su pendiente menor al 12% y contar con piso antideslizante. 
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Figura 8.  Rampas 

Como se observa en la imagen se cumplen con la normativa, pero por un tema 

de control se encuentran obstaculizadas por mercadería de los propietarios de 

las galerías comerciales, reduciendo así la función el cual sirve como medio de 

evacuación horizontal. 

3.4.4. Iluminación de Emergencia 

En el anexo B, página 10-19 corrobora que la iluminación de emergencia no 

cumple lo especificado en los planos de distribución incumpliendo la norma 

A. 130 artículo 40, específicamente en los niveles superiores a los del 4 piso 

no cumplen con los especificado en él RNE. 

 

Figura 9.  Iluminación de emergencia 
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3.4.5. Señalización de emergencia 

 En el anexo B, página 10-19 especifica que la señalización no es la adecuada 

según la norma A. 130 especificada en  la Norma Técnica Peruana 399.010-1 la 

cual comprende desde el tamaño, forma y ubicación de estas señalizaciones. 

 

Figura 10.  Señalización de seguridad 

 

3.5. Planos de señalización y Evacuación  

 Los planos de señalización y evacuación deben ser elaborados y evaluados 

por un arquitecto o un ingeniero civil, la edificación cuenta con sus planos de 

señalización y evacuación de cada nivel y se encuentran identificados en zonas 

estratégicas. 

    

 
 Figura 11. Planos de señalización y evacuación  
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Figura 12. Plano de señalización  

 

 

Figura 13. Plano de evacuación 
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3.5. Resumen de los resultados de la Protección contra incendio 

La evaluación de la ficha de inspección se realizó a detalle realizándola en 

cada nivel para vaciar los datos en cuadros estadísticos para lo cual se dividió la 

variable para la inspección de los siguientes indicadores. 

Tabla 17 Protección contra incendios primera inspección. 

 

Fuente: Base de datos Excel 

3.5.1. Sistema de detección y alarma 

 En el anexo B, pagina 10-19 especifica la necesidad del sistema de detección 

y alarma en la galería comercial se encuentra en estado de deterioro incumpliendo 

con la normativa NFPA 72 en lo que refiere mantenimiento y pruebas y la Norma 

A.130 Capitulo IV, no hay una correcta distribución de los detectores de humo 

ni tampoco cuentan con un panel centralizado de alarma contra incendio, el 

sistema de alarma de fuego se encuentra en un estado de deterioro por lo cual 

requiere mantenimiento. 
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Figura 14. Alarma contra incendios 

 

La señalización de la ubicación de la alarma contra incendio no es la adecuada 

según la norma de señalización NTP 399.010.1, requiere mantenimiento 

preventivo 

 

 
Figura 15. Detector de humo 

 

3.5.2. Sistemas de extinción 

 

3.5.2.1.Extintores 

 En el anexo B, página 11-19 señala que la galería comercial cuenta con extintores 

manuales de polvo químico seco en cada puesto, es requisito indispensable, no obstante 

por la falta de espacio no se cumplen con los requisitos básicos de seguridad de una 

adecuada distribución. 
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Figura 16. Extintor manual de PQS 

3.5.2.2.Gabinetes, casetas y accesorios contra incendio 

 En el anexo B, página 11-19 especifica que en cada nivel de la galería comercial 

cuenta con gabinetes contra incendio bien distribuidos en las salidas, cuentan con una 

manguera de lona de 30 metros de largo y un espesor de 11/2” con un pitón combinado 

de 11/2” y una salida con válvula de cierre, en algunos lugares se ven interrumpidos por 

la mercadería de las galerías comerciales. 

.  

Figura 17. Gabinetes contra incendio 
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3.5.2.3.Columna seca 

La galería comercial cuenta con 2 columnas secas en el exterior de la edificación, es una 

siamesa de Hembra con salida de 2 1/2”, se encuentra en estado  de deterioro. 

 

Figura 18. Columna seca 

 

3.6.Criterios de aceptación  

Las fichas ITSE del CENEPRED toman ciertos criterios para la aceptación de los 

indicadores a evaluar. 

REQUISITOS DE SEGURIDAD 

Tabla 18.  Requisitos de seguridad implementados en la segunda inspección 

 

Fuente: Base de datos excel 
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Mediante la Tabla 18. Se puede verificar que la edificación comercial mejoró los 

requisitos de seguridad implementándolos según el RNE, fueron verificados según el con 

la ficha de inspección ITSE del Anexo B y contrastada con la hoja de cálculos del Anexo 

C. 

3.6.1. Escaleras   

Según el  RNE norma A.010, Capítulo VI, Artículo 26, 27 y 28 las escaleras en 

galerías comerciales se requieren como mínimo 3 escaleras para el flujo de personas con 

un ancho de 3.60 metros, por lo cual la galería cuenta con 4 escaleras con los anchos 

establecidos cumpliendo con el requerimiento, se recomienda levantar la observación de 

retirar obstáculos en ellas especificado en RNE A.010 Art.26 b.13) y 16-17,19. Requiere 

mantenimiento de los pasamanos en ambos lados y colocación de antideslizantes en los 

pasos para que este ítem sea aceptado según los requerimientos mínimos de aceptación. 

3.6.2. Rampas 

Según el RNE norma A.010 Artículo 32 las rampas deben contar con barandas en 

ambos lados y deben estar recubiertas de material antideslizante, libre de obstáculos con 

una pendiente menor al 12% y un ancho mínimo de 0.90 m, por lo que para su aceptación 

lo que se debe implementar es la baranda en ambos lados. 

3.6.3. Iluminación de emergencia  

Según el RNE norma A. 130 Art. 40 y 41 las luces de emergencia deben iluminar 

todos los medios de evacuación y deben ir sobre los vanos, se recomienda colocar las 

luces en las zonas especificadas según el plano de distribución. 

3.6.4. Señalización de seguridad 

La señalización de seguridad según el RNE Art. 38 y 39 NTP 654455 debe respetarse 

según el plano de distribución en todos los niveles de la edificación señalando los 

elementos de seguridad contra incendio, advertencia y condición de seguridad, en las 

salidas de evacuación se deben colocar señalización fotoluminiscente sin saturar de 

señalizaciones para evitar la sobrecarga de avisos y pierda su verdadera función la cual 

es orientar a los usuarios. 
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3.6.5. Condiciones de seguridad de las instalaciones eléctricas  

3.6.5.1 Cableado  

El cableado eléctrico incumple con lo especificado en el CNE-U 010.010.4, 020.126 lo 

cual establece que los cableados deben ser no propagadores de llama, en el último piso se 

aprecia como el cableado eléctrico se encuentra en un estado deplorable incrementando el 

riesgo de ocurrencia de un incendio. 

 

Figura 19. Cableado eléctrico 

 

3.6.5.2. Tableros de distribución 

Los tableros eléctricos cuentan con identificación según lo especificado en el CNE-

020.100.1, cuenta con la señalización de seguridad de riesgo de eléctrico en la tapa o 

adjunta a ella, los gabinetes son de un material metálico, aprobado y adecuado presentando 

un estado bueno de conservación según el CNE-U 020.300.1 
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Figura 20. Tableros de distribución 

PROTECCION CONTRA INCENDIO 

Tabla 19. Protección contra incendios implementada en la segunda inspección. 

 

Fuente: Base de datos excel 

Mediante la Tabla 19. Se puede contrastar que la protección contra incendios se 

mejoró pero aún hay carencias en el sistema de detección y alarma centralizado así como 

también no cuenta con rociadores automáticos. 

3.6.6. Detección y alarma centralizado 

Según el RNE norma A. 130 Art.52 – 65  es de uso obligatorio en todos los niveles, 

debe ser implementada en esta edificación ya que no cuenta con detectores de humo, el 

sistema de alarma está en un estado de deterioro, se requiere la implementación de un 
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sistema centralizado para la detección de humo y mantenimiento total al sistema de 

alarma con los especificado en la NFPA 72 en lo referente al diseño, instalación y 

mantenimiento para un eficiente control ya que es de suma importancia para el control 

inicial de un amago de incendio para una extinción rápida y efectiva.  

 

3.6.7. Extintores 

Cumple la edificación con la implementación de Extintores portátiles, mas no cumple 

con la NTP 350.043-1 el cual nos habla de la selección, distribución, inspección, 

mantenimiento, recarga y prueba hidrostática, la mayoría de los extintores portátiles no 

tienen marcada la fecha de inspección actual, y se encuentra distribuido de una incorrecta 

distribución, sin seguir los planos de distribución especificados por cada nivel, se 

recomienda cumplir con la adecuada distribución según los planos para que cumpla con 

la normativa. 

 

3.6.8. Gabinetes Contra incendio 

La edificación al no contar con un sistema de rociadores los gabinetes contra incendio 

deben cumplir con el RNE Articulo 110 – 130 para que la edificación cuente con un nivel 

de protección adecuado, por lo que para esta inspección se encuentran debidamente 

señalizados, implementados, la propuesta de implementación es que se realice un 

mantenimiento preventivo de las mangueras y accesorios. 

3.6.9. Rociadores 

Según el RNE no es uso obligatorio para galerías comerciales el uso de sistema de 

rociadores, por las dimensiones de la galería y la carga combustible que almacena se 

recomienda la implementación de sistema de rociadores para evitar la propagación 

desmesurada de un amago de incendio basándose en la NFPA 13 norma para la 

instalación de sistemas de rociadores. 
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3.6.10. Columna seca 

La edificación cuenta con dos frontis los cuales cada uno cuenta con una columna 

seca la cual es una tubería de cobre con siamesa de 2 ½”, se encuentra en un estado de 

deterioro, e recomienda relazarle mantenimiento según el RNE Norma A. 130 Articulo 

147, 148 y 149. 

Mediante la Tabla 20. Segunda evaluación mediante el Método MESERI (Método 

simplificado de Evaluación del Riesgo de Incendio) se llegó al siguiente resultado: 

mediante la fórmula especificada nos otorga un coeficiente de protección frente al 

incendio igual a 5.89, lo cual le califica la edificación en un estado bueno de protección 

contra incendio.  
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Tabla. 20 segundo Método simplificado de Evaluación del Riesgo de Incendio 
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Primera Discusión  

Con respecto a la Norma A. 130 Artículo 1 del RNE manifiesta que “Las 

edificaciones, de acuerdo con su uso y número de ocupantes, deben cumplir con los 

requisitos de seguridad y prevención de siniestros que tienen como objetivo 

salvaguardar las vidas humanas y preservar el patrimonio y la continuidad de la 

edificación”, es por ello que para la Galería comercial Mina de oro se verificó los 

requisitos de seguridad implementados según el Reglamento nacional de edificaciones 

según el uso de edificación de galería comercial necesarios para los 7 niveles 

recolectando la información con una ITSE presentado en el Anexo B, posteriormente se 

descargaron los datos de las dos supervisiones en los Anexos C y D para evaluar los 

requisitos de protección implementados haciendo la inspección y comparación de lo que 

se mejoró en las dos visitas inspeccionadas según la comparación de las Tablas 16 y 

18. 

Segunda Discusión  

 Con respecto al antecedente propuesto por Lavado, Felipe (2015) para optar el título 

de Ingeniero Civil en su tesis “Análisis del sistema de protección contra el fuego y 

propuestas de mejora para la biblioteca Pública Municipal de Valdivia, Región de los 

Ríos” Concluye que el simple cumplimiento de la normativa nacional vigente resulta de 

vital importancia para aminorar los daños estructurales como daños a personas que 

evacuarán el edificio, es por ello que para la Galería Comercial Mina de Oro se 

verificaron  los sistemas de protección contra incendios implementado y el estado de 

estas con la ficha de inspección ITSE presentado en el Anexo B, por lo que se realizó las 

gráficas para verificar en qué nivel y que indicadores no cumplen como la norma 

específica adjuntado en el anexo D  para posteriormente realizar una segunda inspección 

para verificar si se mejoró y en qué medida fue la mejora adjuntado en el Anexo E y 

corroborando dicha comparación con las Tablas 17 y 19. 

Tercera Discusión  

Con respecto a Alonso, Mari (2011), para optar el grado de máster en ingeniería de 

la protección contra incendios con su tesis “Estudio de protección contra incendios en 

edificio La Rioja” concluye que el objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de 
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incendio” consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un 

edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia 

de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. Se confirma 

que existe una relación entre los requisitos de seguridad y la protección contra incendios 

corroborada con la Prueba de evaluación MESERI Tabla 15 y Tabla 20. La cual arroja 

un resultado de coeficiente de protección contra incendio malo ya que no cumple con 

los requisitos de seguridad y la protección contra incendios corroboradas con la Tabla 

18. y Tabla 19.   Recolectadas con las fichas de inspección ITSE en el anexo B. 

 

Cuarta Discusión 

Con respecto a Bartres, Jorge (2007), para optar el título de Arquitecto con su tesis” 

Análisis de normas de seguridad y su aplicación; caso específico: Incendio y accidentes” 

establece que debe haber una comisión que regule y controle el diseño, la construcción y 

el uso permanente de las edificaciones para que no cambien el uso para el cual fueron 

destinados. Mediante la evaluación de la galería comercial  tomada con la ficha de 

recolección de datos ITSE de detalle del CENEPRED se llegará a la conclusión de que la 

galería comercial Mina de Oro cumple con las condiciones de seguridad específicamente 

con los requisitos de seguridad y sistemas contra incendio necesarios según el uso de esta 

edificación mediante normas del RNE .
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 Primera Conclusión 

Se determinó que la edificación de uso comercial no cumplió con los siguientes  

requisitos de seguridad: Escaleras, corredores, Rampas, Iluminación de emergencia 

y señalización de emergencia, tomando la primera inspección realizada con el 

instrumento de recolección, Inspección ITSE (Anexo B), posteriormente se realizó 

la segunda inspección habiendo presentado las observaciones a la junta de la galería 

comercial, obteniendo una mejora en los requisitos de seguridad con excepción de 

las escaleras de evacuación que solo se redujo en un 21% como se indica en la 

contrastación de la Tabla 16 y la Tabla 18. 

Segunda Conclusión 

Se determinó que el sistema de Protección contra incendios no cumplió con lo 

especificado en el RNE en los siguientes sistemas: Detección y alarma centralizado, 

Gabinetes contra incendio y Rociadores especificado en la Tabla 17. Tomando la 

primera inspección realizada con el instrumento de recolección de datos, Inspección 

ITSE (Anexo B), posteriormente se realizó la segunda inspección habiendo 

presentado las observaciones a la junta de la galería comercial, obteniendo una 

mejora en la protección contra incendios aumentando la aceptación de la detección y 

alarma centralizado al 77% y aceptando al 100% los gabinetes contra incendio como 

se muestra en la Tabla 19.  

 Tercera Conclusión 

Se determinó que la relación entre los requisitos de seguridad y la protección están 

estrechamente relacionadas según la prueba de Evaluación de Riesgos de Incendio 

MESERI Tabla 15. Ya que al mejorar los requisitos de seguridad con las norma del 

RNE se eleva la eficacia de la protección contra incendios implementado mediante 

norma, esto está demostrado en la Tabla 18. Y Tabla 19 del mejoramiento de la 

edificación en los requisitos de seguridad y la protección contra incendio y 

corroborado con la Tabla 20 al incrementar a un valor de riesgo de 5.89   con una 

calificación de Bueno. 
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Cuarta Conclusión 

Se determina que mediante la primera inspección de la ficha de recolección ITSE de 

detalle del CENEPRED que la edificación obtiene una calificación de riesgo ALTO, 

esto por no cumplir con las condiciones de seguridad necesarias para la galería 

comercial, mediante a segunda inspección se logra reducir el riesgo a MEDIO esto 

tras cumplir con los requisitos antes especificados en las Tablas 16, 17, 18 y 19. 
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Primera recomendación 

Se recomienda subsanar el requisito de seguridad de escaleras de evacuación: Retirar 

objetos, colocar barandas en ambos lados, colocación de antideslizantes ya que es un 

medio de evacuación primordial para el flujo de personas. 

 

Segunda recomendación 

Se recomienda realizar mantenimiento al sistema contra incendios actual, implementar 

un sistema con panel de control centralizado con detectores de humo e incendio para y 

sistema de rociadores según la NFPA 72, realizar inspecciones a todos los extintores 

portátiles haciendo operaciones trimestrales por el personal de la galería comercial 

efectivo de estos sistemas de protección activa. 

 

Tercera recomendación 

Se recomienda subsanar todos los requisitos de seguridad y protección contra incendios 

ya que estas dos variables están relacionadas una con la otra y tras la carencia de uno de 

estos indicadores repercutirá en la integridad de las personas, preservar el patrimonio y 

en la continuidad de la edificación.
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Anexo A Validación del instrumento: Juicio de expertos 

p < 0.05 = concordancia de jueces   

p > 0.05 = no concordancia de jueces  

    

    

    

 b = Grado de concordancia entre jueces 

    

 
b= 

Ta 
x  100 

 Ta + Td 

    

 Reemplazamos por los valores obtenidos: 

 
b= 

117 
x  100 

 117+0 

    

          100.00   

 

 

Fuente: Base de datos excel 
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Anexo B Instrumento de recolección de datos: Informe de Inspección Técnica de Seguridad en 

Edificaciones.
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Anexo C Resumen de resultados de las fichas de la primera inspección  

 

Fuente: Base de datos Excel 

2=Si cumple 

1=No cumple 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA 

LISTA DE CHEQUEOS (PUERTAS) 

   

Nivel de 

 cumplimiento N % 

CUMPLE 13 100% 

NO CUMPLE 0 0% 

TOTAL 13 100% 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA 

LISTA DE CHEQUEOS (SALIDAS 

HORIZONTALES) 

   

Nivel de 

 cumplimiento N % 

CUMPLE 13 100% 

NO CUMPLE 0 0% 

TOTAL 13 100% 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA 

LISTA DE CHEQUEOS (CORREDORES) 

   

Nivel de 

 cumplimiento N % 

CUMPLE 11 85% 

NO CUMPLE 2 15% 

TOTAL 13 100% 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA 

LISTA DE CHEQUEOS (ESCALERAS) 

   

Nivel de 

 cumplimiento N % 

CUMPLE 6 46% 

NO CUMPLE 7 54% 

TOTAL 13 100% 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA 

LISTA DE CHEQUEOS (RAMPAS) 

   

Nivel de 

 cumplimiento N % 

CUMPLE 2 15% 

NO CUMPLE 11 85% 

TOTAL 13 100% 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA 

LISTA DE CHEQUEOS (ILUMINACION 

DE EMERGENCIA) 

   

Nivel de 

 cumplimiento N % 

CUMPLE 4 31% 

NO CUMPLE 9 69% 

TOTAL 13 100% 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA 

LISTA DE CHEQUEOS 

(ESTRUCTURAS RESISTENTES AL 

FUEGO) 

   

Nivel de 

 cumplimiento N % 

CUMPLE 13 100% 

NO CUMPLE 0 0% 

TOTAL 13 100% 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA 

LISTA DE CHEQUEOS 

(SEÑALIZACION DE EMERGENCIA) 

   

Nivel de 

 cumplimiento N % 

CUMPLE 5 38% 

NO CUMPLE 8 62% 

TOTAL 13 100% 

 

Fuente: Base de datos Excel 
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2=Si cumple 

1=No cumple 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA LISTA 

DE CHEQUEOS (DETECCION Y ALARMA 

CENTRALIZADO) 

   

Nivel de 

 cumplimiento N % 

CUMPLE 4 31% 

NO CUMPLE 9 69% 

TOTAL 13 100% 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA LISTA 

DE CHEQUEOS (EXTINTORES) 

   

Nivel de 

 cumplimiento N % 

CUMPLE 0 100% 

NO CUMPLE 13 0% 

TOTAL 13 100% 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA LISTA 

DE CHEQUEOS (GABINETES CONTRA 

INCENDIO) 

   

Nivel de 

 cumplimiento N % 

CUMPLE 10 77% 

NO CUMPLE 3 23% 

TOTAL 13 100% 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA LISTA 

DE CHEQUEOS (ROCIADORES) 

   

Nivel de 

 cumplimiento N % 

CUMPLE 0 0% 

NO CUMPLE 13 100% 

TOTAL 13 100% 
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Anexo D Resumen de resultados de las fichas  de la segunda inspección  

 

Fuente: Base de datos Excel  

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA 

LISTA DE CHEQUEOS (PUERTAS) 

   

Nivel de 

 cumplimiento 

N % 

CUMPLE 13 100% 

NO CUMPLE 0 0% 

TOTAL 13 100% 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA 

LISTA DE CHEQUEOS (SALIDAS 

HORIZONTALES) 

   

Nivel de 

 cumplimiento 

N % 

CUMPLE 13 100% 

NO CUMPLE 0 0% 

TOTAL 13 100% 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA 

LISTA DE CHEQUEOS (CORREDORES) 
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Nivel de 

 cumplimiento 

N % 

CUMPLE 13 100% 

NO CUMPLE 0 0% 

TOTAL 13 100% 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA 

LISTA DE CHEQUEOS (ESCALERAS) 

   

Nivel de 

 cumplimiento 

N % 

CUMPLE 6 46% 

NO CUMPLE 7 54% 

TOTAL 13 100% 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA 

LISTA DE CHEQUEOS (RAMPAS) 

   

Nivel de 

 cumplimiento 

N % 

CUMPLE 13 100% 

NO CUMPLE 0 0% 

TOTAL 13 100% 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA 

LISTA DE CHEQUEOS (ILUMINACION 

DE EMERGENCIA) 

   

Nivel de 

 cumplimiento 

N % 

CUMPLE 4 31% 

NO CUMPLE 9 69% 

TOTAL 13 100% 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA 

LISTA DE CHEQUEOS (ESTRUCTURAS 

RESISTENTES AL FUEGO) 
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Nivel de 

 cumplimiento 

N % 

CUMPLE 5 38% 

NO CUMPLE 8 62% 

TOTAL 13 100% 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA 

LISTA DE CHEQUEOS (SEÑALIZACION 

DE EMERGENCIA) 

   

Nivel de 

 cumplimiento 

N % 

CUMPLE 5 38% 

NO CUMPLE 8 62% 

TOTAL 13 100% 

 

  PROTECCION CONTRA INCENDIO 

Nº DE PISO 

Detección  

y alarma 

centralizado 

Extintores  

Gabinetes  

contra 

incendio 

Rociadores 

SOTANO 2 2 2 1 

SEMISOTANO 2 2 2 1 

1º PISO 2 2 2 1 

1º MEZZANINE 2 2 2 1 

2º PISO 2 2 2 1 

2º MEZZANINE 2 2 2 1 

3º PISO 2 2 2 1 

3º MEZZANINE 2 2 2 1 

4º PISO 2 2 2 1 

4º MEZZANINE 2 2 2 1 

5º PISO  1 2 2 1 

6º PISO 1 2 2 1 

7º PISO 1 2 2 1 

total 23 26 26 13 

final 1 2 2 1 

Fuente: Base de datos Excel  
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA LISTA 

DE CHEQUEOS (DETECCION Y ALARMA 

CENTRALIZADO) 

   

Nivel de 

 cumplimiento 

N % 

CUMPLE 0 100% 

NO CUMPLE 13 0% 

TOTAL 13 100% 

 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA LISTA 

DE CHEQUEOS (EXTINTORES) 

   

Nivel de 

 cumplimiento 

N % 

CUMPLE 13 100% 

NO CUMPLE 0 0% 

TOTAL 13 100% 
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